Bogotá, D.C. 19 de abril de 2010

Doctor:
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ

Secretario General

Cámara de Representantes

La Ciudad


Asunto: Radicación Proyecto de Ley


Distinguido doctor Rodríguez:

Por medio de la presente nos permitimos radicar el proyecto de ley No.      : “Por medio del cual se ajusta la estructura del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado”.

Atentamente,

RICARDO ARIAS MORA





Senador






EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

1. Antecedentes:

La estructura tributaria del impuesto al cigarrillo, ha sido modificada en varias ocasiones, con el propósito de obtener recursos adicionales para la salud, así como para corregir distorsiones generadas a favor de los productos importados. 

1.1. Ley 223 de 1995

Esta ley establecía una tarifa del impuesto al consumo correspondiente al 55% y del 10% con destino al deporte, sin embargo, el precio de venta al detallista tenía una definición diferente para los productores nacionales y para los importados así:
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La carga impositiva del producto nacional, como porcentaje del precio al detallista, era superior a la del producto importado, lo que incidió en una pérdida de recaudo departamental por más de 10 años:
Como se puede observar en el cuadro anterior, mientras los productores nacionales cancelaban un 81% de impuestos sobre su base gravable (55% consumo, 10% deporte y 16% de IVA), los importadores de cigarrillo terminaban tributando tan solo un 35%.

1.2. Ley 1111 de 2006:

Esta evidente inequidad que favorecía a los importadores de cigarrillos, motivo que el Gobierno Nacional y el Congreso de la República incluyeran en la última Reforma Tributaria (hoy Ley de la República 1111 de 2006 “POR LA CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DE LOS IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES”) un artículo con el cual se corregía esta notable distorsión y en donde la base gravable era el precio de venta al público.
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Como se puede observar, en este esquema, los cigarrillos cuyo precio de venta al público fueran mayores a $2.000 pesos, pagaban $800 pesos por cajetilla y aquellos cuyo precio de venta al público eran menores o iguales a $2.000 pagaban $400 pesos.

Cabe destacar que estos ajustes a la estructura tributaria del impuesto al consumo para cigarrillos fueron declarados exequibles por la Corte Constitucional en las sentencias: C-908/2007 y C-664/2009, dado su carácter progresivo, así como por el hecho que corregían la inequidad de la Ley 223 de 1995.
1.3. Proyecto de Ley 302 de 2009:

En el año 2009, el Gobierno Nacional incluyó una propuesta de modificación a este impuesto dentro del Proyecto de Ley 302 de 2009 “Por medio del cual se establecen modificaciones a algunos impuestos del orden territorial”, producto de un acuerdo suscrito el 28 de Marzo de 2009 entre la Industria Tabacalera compuesta por la BRITISH AMERICAN TOBACCO, COLTABACO-PHILIP MORRIS Y PROTABACO LTDA y los Gobernadores. 

Dicho proyecto que fue radicado pero no discutido, proponía la unificación de las tarifas en un periodo de 5 años precisamente para brindar un periodo de tiempo prudente de migración del segmento inferior (en el cual se concentra el grueso de las ventas en el mercado) al superior.
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De acuerdo con la exposición de motivos en dicho proyecto, con esta medida se pretendía incrementar el recaudo para compensar la disminución del consumo generada por las políticas de lucha antitabaco.

1.4. Normatividad vigente antes de la Emergencia Social:

Antes de la declaratoria de la Emergencia Social, la Ley vigente para el impuesto al cigarrillo era la 1111 de 2006 y las tarifas actualizadas para el 1 de enero de 2010 eran: 
Tarifas al cigarrillo Enero de 2010
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Lo anterior, quiere decir, que una cajetilla cuyo precio de venta al público era mayor a $2.000 tenía que pagar a partir del primero de enero de 2010 $950 pesos por cajetilla, mientras que una con precio inferior o igual a $2.000 pagaba $474.

1.5. Decreto 127 de 2010 –EMERGENCIA SOCIAL:

Como es de amplio conocimiento público con la Emergencia Social se unificaron de manera abrupta las tarifas de los segmentos descritos en el cuadro anterior en $650 pesos por cajetilla, (independientemente de su precio), lo que trajo como resultado una disminución del 31,5% en el segmento de los cigarrillos de precios altos y un aumento del 37% para los cigarrillos de precios bajos (fabricados por los productores nacionales).
Este hecho que no tiene antecedente en ningún país del mundo, ni en ninguna reforma tributaria, ha generado una descompensación para los productores nacionales de cigarrillos, quienes son los mayores generadores de empleo en esta industria (incentivando el contrabando), al tiempo que genera una clara distorsión a favor de los importadores de cigarrillos, estimulando el consumo de dichos productos, pero no por condiciones de competencia sino por la reducción del tributo.

Al respecto han sido múltiples las opiniones de protesta en contra de esta medida, entre las que podemos destacar el mismo concepto del Procurador General de la Nación, en donde no solo solicita la inconstitucionalidad de la Emergencia Social, sino que denuncia la evidente inequidad generada en detrimento de los productores nacionales de cigarrillos.
1.5.1. CONCEPTO DEL PROCURADOR:

Los impuestos decretados violan el principio de progresividad; en efecto, ha advertido la Corte:

"Si bien la cualidad sistémica de los principios de equidad, eficiencia y progresividad, no puede ser aprehendida en una revisión de constitucionalidad de una ley singular, ello no quiere decir que su examen no pueda llevarse a cabo frente al contenido concreto de la norma acusada cuando la misma, de conservarse, podría aportar al sistema una dosis de manifiesta inequidad, ineficiencia y regresividad. Finalmente, las leyes singulares son los afluentes normativos del sistema que resulta de su integración y, de otra parte, los principios, como se ha recordado, tienen un cometido esencial de límites que, desprovistos de control constitucional, quedarían inactuados” (C-333/93).

“Por su parte, el principio de progresividad, el cual se predica del sistema tributario, hace referencia al reparto de la carga tributaria entre los diferentes obligados a su pago, según la capacidad contributiva de la que disponen, es decir, es un criterio de análisis de la proporción del aporte total de cada contribuyente en relación con su capacidad contributiva. En este orden de ideas, es neutro el sistema que conserva las diferencias relativas entre los aportantes de mayor y de menor capacidad contributiva; es progresivo el que las reduce; y es regresivo el que las aumenta” (C-776/03).

Los tributos aumentaron respecto de los productos populares únicamente: los cigarrillos de menor precio, mientras que los de mayor precio vieron disminuido el impuesto; las cervezas, así como los vinos y aperitivos populares. En cambio, no se tocaron los licores nacionales ni a los importados los cuales, además, son de mayor grado alcoholimétrico y, por tanto, son más susceptibles de causar daño a la salud.

Respecto del artículo 5 del Decreto 127 de 2010, este Despacho considera que existe incongruencias que deviene en inconstitucional lo contenido en el mismo. Veamos. 

La mencionada norma modifica el artículo 211 de la Ley 223 de 1995, modificado por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, así:

“ARTICULO 5. Modificase el artículo 211 de la Ley 223 de 1995, modificado por el articulo 76 de la Ley 1111 de 2006, el cual queda asi:

"Artículo 211. Tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado. A partir del 1° de febrero de 2010, Y del 1o de enero de 2011, las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, aplicables durante los años 2010 Y 2011 serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos

AÑO  Tarifa por cada cajetilla de 20 unidades o proporcionalmente    a su contenido

2010       $ 650

2011       $700

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chinú será de $36,00.

Parágrafo 1º.  Para el año 2010 el 21% del recaudo bruto del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, deberá destinarse a la salud y a partir del 1 de enero de 2011 este porcentaje será del 24%. 

Estos recursos destinados a la salud se orientarán a la unificación de los planes de beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. De manera excepcional, estos recursos podrán destinarse a la financiación de los servicios no incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y que estén en el Plan de Beneficios del Régimen Contributivo, únicamente en el evento en el que la totalidad de los recursos destinados para dichos servicios, llegaren a agotarse. 

Parágrafo 2º. " Para determinar el valor de los recursos con destino al deporte de que trata la ley 30 de 1971, el porcentaje del 16% se aplicará en el año 2010 sobre el 79% del recaudo bruto del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado y a partir del 1 de enero de 2011 sobre el 76%", 

Como se observa, se establece una sola tarifa de impuesto al consumo a estos productos.

El artículo 76 de la Ley 1111 de 2006 y la Resolución 3654 del 22 de diciembre de 2009, disponían: (estas tarifas son de acuerdo al parágrafo 3 de la misma disposición, que establece: 

“Las tarifas aquí señaladas se actualizarán anualmente en el porcentaje de crecimiento del precio al consumidor final de estos productos, certificados por el DANE. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1o de enero de cada año, las tarifas actualizadas, en todo caso el incremento no podrá ser inferior a la inflación causada”.

“1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea hasta dos mil pesos ($ 2.000,00), la tarifa será de cuatrocientos setenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco centavos ($ 474,45) por cada unidad o cajetilla de 20 unidades;

2. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos cuyo precio de venta al público sea superior a dos mil pesos ($ 2.000,00), la tarifa será de novecientos cuarenta y ocho pesos con ochenta y nueve centavos ($ 948,89) por cada unidad o cajetilla de 20 unidades;

3. Para la picadura, el rapé y el chinú, la tarifa será de treinta y cinco pesos con cincuenta y ocho centavos ($ 35,58) por cada gramo del producto.”

Comparando los contenidos normativos trascritos, se demuestra que se eliminó el precio de referencia de dos mil pesos ($2.000), y se estableció la tarifa a la cajetilla sin importar el precio. No obstante, es de anotar que la tarifa pasó de $474,45 a $650 pesos, en relación con las cajetillas de precio inferior a los $2.000 pesos, pero respecto de los productos que superaran esta cifra, la tarifa disminuyó sustancialmente, pues antes de la reforma la tarifa era de $948,89 pesos y a partir de la expedición del Decreto 127 del 21 de enero de 2010 la tarifa es de $650, una diferencia de $298.89 pesos.

De acuerdo con la anterior comparación no tiene razón alguna que se expida una medida de carácter tributario con el propósito de que ingresen recursos para fortalecer el Sistema de Seguridad Social en Salud, y en una especie de racionalización tributaria, la decisión normativa es totalmente contraria, pues en vez de incrementar la tarifa con el fin de conseguir los recursos necesarios, la disminuye de tal manera que los ingresos esperados tendientes al objetivo de superar la crisis, pueden disminuirse drásticamente en detrimento del referido sistema.

De igual manera que en el acápite precedente, la tarifa a los productos menores a $2.000 pesos es incrementada en un alto porcentaje, y que sin mayor elucubración es dable establecer que la medida está dirigida a los consumidores de menores ingresos, es decir, los principios constitucionales de la tributación aplicados de manera inversa, quien tiene menos aporta más y a quien corresponde realizar un esfuerzo adicional es premiado con una disminución de la tarifa.

En ese orden, la estructura de la norma en cuanto a las modificaciones de las tarifas no guarda relación alguna con la Emergencia Social decretada por el Gobierno Nacional, pues corresponde a una reforma tributaria que  disminuye las tarifas y no obedece a los principios de solidaridad, igualdad y progresividad. Podría señalarse que existe conexidad con la situación que se pretende conjurar, dado que un porcentaje del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco deberá destinarse a la salud, sin embargo, esto no justifica las inconsistencias de la medida adoptadas, anteriormente expuestas, por cuanto conduce al desconocimiento de los principios constitucionales ya mencionados.

Así mismo, expertos tributaristas, elevaron en los medios de comunicación sus opiniones respecto a esta medida y que citamos a continuación: 

 1.5.2. OTROS CONCEPTOS EN CONTRA DE LA MEDIDA:
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Autor: GUILLERMO PERRY – Ex Ministro de Hacienda

02/05/2010

LA EMERGENCIA SOCIAL: LO BUENO, LO MALO Y LO FEO 

El Gobierno decidió afrontar algunos de los problemas que aquejan el sistema de seguridad en salud y que lo estaban llevando a una hecatombe financiera.
La parte tributaria es en general buena. Ante la emergencia, era imprescindible arbitrar nuevos recursos para la salud. “Lo decidido por el Gobierno recoge, con algunas diferencias, lo sugerido por la misión para el Fortalecimiento de los Departamentos y lo recomendado por Fedesarrollo (Economía y Política, número 50). Sin embargo, acá también hay una cosa fea. Si se requieren más recursos para salud, porqué diablos se usa la emergencia social para bajar el gravamen a los cigarrillos importados de mayor valor? Está bien uniformizar la tasa, pero ha debido hacerse a la tasa más alta vigente, como recomendaron la Misión y Fedesarrollo, subiendo gradualmente la tasa de los que estaban menos gravados. La emergencia social no se puede usar para hacerle un favor a una multinacional.”…….



Autor: RUDOLF HOMMES – Ex Ministro de Hacienda 

LA SALUD EN EMERGENCIA

01/02/2010

“La Constitución de 1991 le concedió al Gobierno de entonces facultades transitorias para expedir una reforma tributaria por decreto. Estas facultades no se aprovecharon porque Gaviria, con muy buen sentido, conceptuó que una reforma tributaria no se debe hacer sin contar con el Congreso……..

En efecto, uno de los aspectos más criticados de estas normas de Emergencia Social han sido los nuevos impuestos que han creado. No puedo hablar sobre el impuesto a la cerveza, pero no estoy impedido para discutir el de los cigarrillos, que fue reformado de una manera caprichosa sin atender argumentos de los afectados. 

Las nuevas normas redujeron los impuestos para los cigarrillos caros, que son los importados, y aumentaron radicalmente el gravamen a los cigarrillos populares, que son los de producción nacional. Los ricos van a pagar menos por su vicio y los fumadores pobres pagan más, y son los que van a financiar el fondo que subsidiará los servicios excepcionales. El importador de cigarrillos que no los produce en Colombia ni consume tabaco nacional está muerto de la risa y ha pagado avisos para apoyar las medidas”.
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Autor: Instituto Colombiano de Derecho Tributario

TAPAR HUECOS CON IMPUESTOS ES ABUSAR DEL CONTRIBUYENTE

18/02/2010

El concepto tributario es algo más que cubrir los saldos negativos……..

“La elección de los tributos sobrecargados lleva implícitamente un mensaje extra fiscal de desestímulo a esos consumo, por sus efectos nocivos en la salud, luego estas medidas no podrían tener por objetivo principal el recaudo necesario para el saneamiento del sistema, razón por la cual la vinculación con la emergencia se desdibuja. Además no parece muy coherente ni urgente que esperemos que la gente consuma más licores tabacos para financiar el sistema de salud”……..



Autor: Santiago Pardo Ramírez 

¿BALOTO TRIBUTARIO EN LOS CIGARRILLOS?

24/02/2010

El Gobierno modificó el régimen tributario aplicable a los cigarrillos de una manera muy curiosa, con ocasión de la Emergencia económica: le bajó el impuesto a los cigarrillos de precio alto –que son los importados–, y se lo subió a los cigarrillos de precio bajo, es decir, a los de producción nacional. Antes de la Emergencia, los cigarrillos importados tenían un impuesto de $954 por cajetilla y los nacionales estaban gravados con uno de $474 por cajetilla. Con la Emergencia, se unificó el gravamen en la suma de $650 por cajetilla, independientemente de su precio de venta. Significa que los cigarrillos nacionales quedaron sometidos a una tarifa sobre su precio que fluctúa entre el 33% y el 54%. En contraste, los importados quedaron gravados con sólo el 22%. En la práctica, quedó establecido que a mayor precio del cigarrillo, corresponde una menor tributación relativa.

Si se compara el impuesto al consumo al que quedaron sometidos la mayoría de los cigarrillos importados (22%), con el tributo que pagan en otros países, no se encuentra justificación a la reducción a la tributación de éstos (50% en Chile, 70% en Venezuela, 67% en Argentina). Mientras el Banco Mundial recomienda fijar los impuestos al tabaco entre el 66% y el 80% del precio minorista, el Gobierno resolvió reducir el impuesto a los cigarrillos importados al 22%, sin tener en cuenta que en el Convenio Marco para el Control del Tabaco de la OMS, Colombia aceptó aumentar los tributos al tabaco.

Algunos funcionarios colombianos han dicho que esta reforma era necesaria para unificar tarifas, pero no explicaron cuál es la razón para igualarlas mediante un valor absoluto único que no depende del precio, en lugar de hacerlo con una tarifa ad-valorem, en la que sí se tiene en cuenta el valor del producto, como sucede con la cerveza y con todos los tributos.

El Presidente ha manifestado que se trata de un problema de salud pública, y que la reforma persigue desincentivar el consumo del cigarrillo. Este argumento podría ser cierto, pero entonces ¿cómo se entiende que el incremento para desalentar a los consumidores opere sólo sobre los cigarrillos de precio bajo, y que, en vez de subir simultáneamente el impuesto de los cigarrillos de precio alto para ser consecuente, el Gobierno haya resuelto bajarlo? La solución aplicada, pareciera indicar el propósito de que no se incentive el consumo de los cigarrillos nacionales, pero se aliente el de los importados. ¿O será que se parte del supuesto de que los importados hacen menos daño a la salud humana que los nacionales? Desde el mismo momento en que se conoció la reforma, el representante de una de las empresas multinacionales que venden cigarrillos en Colombia salió a los medios –con gran felicidad– a decir que apoyaba la reforma y el incremento de los tributos. Lo que se vino a saber después, es que los cigarrillos de alta gama –los importados–, obtendrán una reducción anual en el impuesto cercana a los $20.000 millones, de los cuales $14.000 millones le corresponden a esta empresa, lo que obviamente justifica su apoyo.

Si este tipo de reforma se hace extensiva a otros productos, sería necesario, por ejemplo, igualar los impuestos de la leche con los de la champaña, elevando los primeros y reduciendo los segundos, o establecer que todos los asalariados tengan el mismo valor de retención en la fuente, incrementándola para aquellos de más bajo ingreso y disminuyéndola para los de ganancias altas.

Es evidente que este decreto no fue tramitado por la Dian, entidad que jamás hubiera permitido efectuar una reforma de este tipo. Resultaría interesante que el Gobierno hiciera públicos los estudios técnicos que justificaron la reforma y los nombres de las personas que participaron en su redacción, las cuales, a la postre, crearon un interesante ‘baloto tributario’ que funciona de la siguiente forma: los cultivadores de tabaco colombiano y los consumidores de cigarrillos de bajo precio compran las boletas del baloto, y una empresa multinacional cobra los premios.

1.5.3. CONVENIO MARCO DE LUCHA CONTRA EL TABACO:

Otro de los argumentos sólidos que sustenta el ajuste propuesto en este proyecto, corresponde al mandato en el Convenio Marco de Lucha Contra el Tabaco, hoy Ley de la República No. 1109 de 2006, el cual señala: “Articulo 6 Medidas relacionadas con los precios e impuestos para reducir la demanda de tabaco 1. Las Partes reconocen que las medidas relacionadas con los precios e impuestos son un medio eficaz e importante para que diversos sectores de la población, en particular los jóvenes, reduzcan su consumo de tabaco”. 

Como se puede observar, este Convenio que ha derivo la expedición de la Ley 1335 de 2006 (ley antitabaco), estipula la implementación de políticas públicas que permitan disminuir el consumo de tabaco, pero en ningún momento establece la disminución de las tarifas para aquellos productos que por su precio son consumidos por los estratos con mayor poder adquisitivo y que estimulados por la reducción en los impuestos en la Emergencia Social puedan incentivar el consumo en menores de edad, como ocurrió en este caso.  Esto no tiene antecedente en ningún país del mundo.
1.6. PROYECTO DE LEY PRESENTADO:

Como es bien conocido, el pasado 16 de abril, la Corte Constitucional, declaró inexequible el decreto principal de la Emergencia Social, más sin embargo, dejo en vigencia los decretos tributarios hasta el 16 de diciembre de 2010.

Ante el extremo de continuar con esta medida que afecta al Sector Tabacalero nacional y que favorece exclusivamente el desempeño de los cigarrillos importados, este proyecto de ley pretende mantener la tarifa establecida en la Emergencia Social, pero ajustando la estructura tributaria del impuesto al tabaco configurado en la Ley 1111 de 2006 (declarado exequible por la honorable Corte Constitucional), para ello se propone aumentar la tarifa del segmento superior, en el mismo porcentaje en que le fue incrementada la del segmento inferior.  

Efecto sobre el Recaudo Departamental:

Según el informe del Ministerio de Hacienda titulado “Emergencia Social: Medidas Tributarias” presentado el 22 de enero de 2010 y elaborado por la Dirección de Apoyo Fiscal, una de las justificaciones para unificar las tarifas en la Emergencia Social correspondía a que debido a las políticas públicas para disminuir el consumo de cigarrillo, el recaudo obtenido por este concepto no mostraba incrementos significativos, es más disminuía.

De acuerdo el documento señalado, el recaudo para el año 2010, con las tarifas vigentes en la Ley 1111 de 2006 ($950 para cigarrillos Premium y $474 para cigarrillos precios bajos), se proyectaba de la siguiente manera:

Recaudo proyectado año 2010 (con las tarifas vigentes en la Ley 1111 de 2006)
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Unificación Inmediata (Emergencia Social):

Con la unificación inmediata de las tarifas (en una única de $650 pesos por cajetilla), la Dirección de Apoyo fiscal estima un recaudo adicional de $115 mil millones de pesos, así:

Recaudo esperado año 2010 (con unificación de tarifas)
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Aunque de manera aparente, con esta medida se generaría un efecto neto sobre recaudo de $115.500 millones adicionales para salud, cuando se descompone esta cifra, el esfuerzo recaería exclusivamente sobre los productores nacionales, quienes terminan aportando $138.500 millones adicionales, mientras se dejan de recibir $23.000 millones, por cuenta de los cigarrillos importados, es decir un detrimento patrimonial innecesario para los departamentos.
Propuesta Proyecto de Ley:

Por esta situación, este proyecto de ley pretende corregir esta grave distorsión, que afecta principalmente las finanzas departamentales, así como a los productores nacionales de cigarrillos, para ello se propone mantener la tarifa para los cigarrillos nacionales, pero ajustar la del segmento superior en el mismo porcentaje que la inferior (es decir, 37%).  

Recaudo esperado año 2010 (con la propuesta de ajuste de proyecto de ley)
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A diferencia de la propuesta acogida en la Emergencia Social, en donde el propósito o la naturaleza del decreto proponía generar mayores recaudos para salud, aquí se obtendrían $50.000 millones adicionales por en justo y progresivo incremento de las tarifas para los cigarrillos importados, generando un recaudo neto de $165.500 millones adicionales.

Así las cosas, este proyecto permitiría cumplir con los siguientes propósitos:
1. Incrementar el recaudo departamental por el ajuste de la tarifa de los cigarrillos importados.

2. Mantener la progresividad del impuesto.

3. No generar distorsiones ni ventajas en el mercado a favor de los productos importados.
4. Cumplir con las disposiciones del Convenio Marco de Lucha Contra el Tabaco

5. Mantener el cobro del impuesto bajo una estructura de impuesto que tenga en cuenta el precio de venta al público, como ocurre con cualquier otro producto en la economía.

RICARDO ARIAS MORA

Senador de la República

CIRO RODRIGUEZ PINZON
Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY No. 
Por medio del cual se ajusta la estructura del Impuesto al Consumo para Cigarrillos y Tabaco Elaborado
Artículo 1º. Objeto. El objeto de la presente ley es contribuir a generar recursos adicionales para salud, ajustando las disposiciones establecidas en el Decreto 127 de 2010.

Artículo 2º. Tarifas: Modificase el artículo 211 de la Ley 223 de 1995, modificado por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, el cual queda así:

"Artículo 211. Tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado. A partir del 1° de febrero de 2010, Y del 1o de enero de 2011, las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, aplicables durante los años 2010 Y 2011 serán las siguientes: 

1.

	AÑO
	SEGMENTO
	TARIFA

	2010
	Cigarrillos con precio de venta al público menor o igual a $2.700 por cajetilla
	$650 por cajetilla

	
	Cigarrillos con precio de venta al público mayor a $2.700 por cajetilla
	$1.300 por cajetilla

	
	
	

	2011
	Cigarrillos con precio de venta al público menor o igual a $2.800 por cajetilla
	$700 por cajetilla

	
	Cigarrillos con precio de venta al público mayor a $2.800 por cajetilla
	$1.400 por cajetilla


2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chinú será de $36,00

3. Para efectos del cálculo de los impuestos por marca, la última certificación expedida por el DANE que sirvió para clasificarlas se mantendrá vigente. 

4. A partir del primero de enero de 2012, estas tarifas y el valor umbral que diferencia los segmentos de los impuestos aumentarán en el mismo porcentaje de la inflación causada y el DANE será la entidad encargada de certificar los precios anualmente.

Parágrafo 1: Para el año 2010 el 21% del recaudo bruto del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, deberá destinarse a la salud y a partir del 1 de enero de 2011 este porcentaje será del 24%.
Estos recursos destinados a la salud se orientarán a la unificación de los planes de beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. De manera excepcional, estos recursos podrán destinarse a la financiación de los servicios no incluidos en el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado y que estén en el Plan de Beneficios del Régimen Contributivo, únicamente en el evento en el que la totalidad de los recursos destinados para dichos servicios, llegaren a agotarse.

Parágrafo 2: Para determinar el valor de los recursos con destino al deporte de que trata la ley 30 de 1971, el porcentaje del 16% se aplicará en el año 2010 sobre el 79% del recaudo bruto del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado y a partir del 1 de enero de 2011 sobre el 76%.
Parágrafo 3: A partir de la sanción de esta Ley, amplíese el plazo para declarar y pagar el impuesto al consumo de cigarrillos nacionales de que trata el Artículo 213 de la Ley 223 de 1995 a 30 días.

Articulo 3º. Promulgación y vigencia de la presente ley. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
RICARDO ARIAS MORA

Senador de la República

